
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

SENTENCIA DE 20 DE OC!rUBRE DE 1953.-0bligaci-ones y amtratos.-Arrenda­
miento u.rbano.-Ojicina y no /.O!oa'l de negocio.-Necesid!a.dl de la vivienda 
POT proyectar contraer mat!rimonio. 

~1 local arrendado donde loo empleados de la Compañía M. verifkan 
ios trabajos de extensión de recib<JS de los abonados al &ervido de luz 
eléctrica, pasando éstos a recogeTlos cuando no han sido abonad<JS en el 
domicilio, por el citado lugar, para lo que dichas dependencias tienen la 
wrrespondiente ventanilla, es •oficina• (art. 10 L. A. U.), y 110 local de 
negocio (art. l. o). 

C111ando un propietario pide una vivienda para sí, alegando la causa 
primeTa de excepción a la 'Prórroga forzosa de los contratos de arrenda­
miento fijada por el articulo 76, e invoca el artículo 89, fundándose en 
ir a contraer matrimonio, no es necesario haberse celebrado antes del re­
querimiento que debe hacer el propietario, porque aun cuando el articu­
lo 77 use en tiempo presente la palabra acontraen, refiriéndose al matri­
monio, seria absurda la interpretad6n literal en este caso, pues la ne­
cesidad surge desde el momento de que el matrimonio vaya a contraerse, 
aunque no se haya verificado todavía, .siendo más de tener en cuenta en 
este caso que el matrimonio se llevó a efecto antes de 'Presentarse la de­
manda. 

SENTENCIA DE 30 DE OCfUBRE DE 1953.-Retracto de colindan.t-es. CaducidmJ 
de la acci6n. 

El h&::ho de que la <:ertificación del acto de conciliación se hubiere pr'-'­
sentado transcurridos dos meses de tenerse en el Juzgado por interpuesta 
la demanda de retrado, no 'PUede dar lugar a la caducidad de la acción 
ejercitada. 

Es doc~na reiterada en numerosas Sentencias que el conocimiento ¡por 
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E>l retrayente de que se ha realizado .la venta dt: la fin-ca de que se trata, 
para que pueda dar vida a la a-cción de retracto y contarse desde que lo! 
supe el término señalado para cjc-Tdtarla, ha de ser de conocimiento com­
pleto de todes las condiciones y ciTcunstancias en que se ha realizado la 
venta, para qnc de ese modo pueda, con suficientes elementos de juicio, 
decidir 5i le conviene o no ejercitar esa acción. 

SENTESCIA DE 4 DF; DICIEMBRE n:¡.; 1953.-El contrato contenido en: U1U1 carta 
sobre opción de comp-ra de terreno, contiene las siguientes caracterís­
ticas : t.a El derecho conc-ediJdro tenia señalado un p~azo ; 2.a Se jij6 un 
p1·ecio por pie cuadrado; 3."' Est1: precio había d-e ser Libre para. t:~ se­
liar U., sin que juera d.c su cuen,ta ningwna. clase de gastos ni de C'<}­

misión; 4.• Facultaba al op•tante para traspasar la c.ompra dentro del 
plazo señalado )' al precio qz~c estimara•oportuno, quedando ea ben,Jjicio 
dd señor M. la diferencia entre el p-recio ovtenido y ct señalado n1 U1 
opción, y, 5." No aparece que el be111eficiario de la opción pagara pritiUl 
o cantidad alguna' a.l que la con.cedfa.-Y dd examen deL -reje-ridc ,jc{:u­
m.entCI, aceptado por ambas P•l.Ytes c.omtendientes, aparece de medo claro 
y preciso que la· calificación j1trfdica del 1!fm:ula contraídJo no t·uecle 
ser otra qu~ la del contra:to denominado opción de c:ollnpra, sin regul<rlr 
especfjicamente an el Código ci'Vil -vigente, pero co\n sustantividad p-r()l­
pia, a regirse por las disposiciones generales de las obUgaciones y con­
tratos oonten.M.as en el lib-ro 4.0 , tít:ulos 1.0 y 2.0 , del. referido cue¡rpo lc•­
gal, por ostentar um:z fisonomía stti géneris de cD'ntrato p-re:p.a-rat01io y 
consensual y en este cC!lSo especial, unilateral, al ser aceptado por €1 
optante, quien n!J contraía obligación alguna ni abonó p-recio por el de­
recho adquirido. 

Una vez más la jurisprudenda reconoce el contrato de opción, huér­
fano de oreglamentación legal, salvo 1a adjetiva del Reglamento Hipoteca­
rio, aunque mUJY estudiado por la doctrina, ·como es sabido. 

Es contrato frecuente en el tráfi-co juridko. ~ materia de minas, se suele 
conceder por los titulares de las mismas permisos para investigaciones 
y trabajos con opción de arrendamiento o de compra o de ambos derechos. 
Así, el que realiza las investigaciones invirtiendo en ellas capital y trat­
bajo, tiene la garantia de que si tropieza con la fortuna, más o menos 
opulenta, no la habrá des-cubierto sólo para otro, sino que ¡participará de 
ella por medio del arrendamiento o de la -comiJra, cuy'as condiciones que­
daron fijadas al pactar la opción. 

&tá recogido opor el Código de ~a.o.; Obligaciones y Contratos pam la 
zona de influencia española en Ma:rruecos, como cláusula del contrato de 
compraventa, siguiendo <en esto, aunque no en toda su pureza, la ('(). 
rriente cientifica general que entiende que más que contrato independiente 
es una cláusula o pacto de llltl contrato principal o 'Precontrato. 

La Sentencia que nos ocupa re('()ge las caracterfsticas señaladas p<>r la 
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doctrina e incluso alude a la división fundamental en opción directa (fa­
cultad de adquiri1r por sí y para sí) y o¡x:ión mediatoria (facultad de ad­
quirir para si o de presentar un tercero que adquiera). Las Sentencias de 
30 de septiembre de 1935, 23 de marzo de 1945, 10 de ju¡io de 1946, 15 de 
enero y 25 de marzo de 1947, se refieren a las diferencias entre la promesa 
de compraventa y el contrato de opción. El articllilo 14 del vigente Re­
glamento Hipotecario establece las circunstancias necesarias para que sea 
in.scribible «el contrato de opción de compra o eJ rpado o estipulación ex­
presa que lo determine en algún otro contrato inscribible», innovación le­
gislativa que vino a disipar dudas y vacilaciones, elogiable sobre todo des­
de un punto de vista práctico. 

SEN'rnNCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1953.--Lll cancelación de un asiento no 
extiltgue el derecho inter partes.-La cancelación. de una inscripción> de 
arrendamiento no extingue dicho arrend>amicn:to por aplicaci6n del ar­
tículo 97 de la Ley Hipotecaria vigen,te, pues por lo mismo que los asie~ 
tos del Registro no son constitutivos dJe derecho·s, tamp()ICO lo so-n ex­
tintivos de ello, y, además, l.a situación de la propiedad que refleja .el 
Registro afecta a las reLaciones con terceros, pero no a baiS que existan 
entre las partes contratantes y debido a e.sto no puede alcanzar en nin­
g:(n sentido esa cancelación a z.a subsistencia o extin1Ci6n de las relaci01. 
nes directas entre los corntratan,tes o sus causantes de índole civil. 

Si es cierto que, a veces, la legislación hipotecaría, el Registro, se sub-­
estima, no lo es menos, que otras se .supervalora. Algo de esto· le sucedió 
al recurrente en el caso que examinamos. Se trataba de la vigencia, inter 
partes, de un arrendam~ento y el recurrente mantenía su extinción basán­
dose en estar cancelada la inscripción que existiera del mismo en el Re­
g-istro de la Propiedad, e invocando el artículo 97 de la vigent\.' Ley Hi­
potecaria. 

El Tribunal Supremo centra y resuelve la cuestión con acierto en el 
fondo, un· poco al modo dásiico, diríamos, pero sin matiz.ar, sin entrar en 
en el detalle de los efectos de la cancelación. 

El artículo g¡ de la Ley Hipotecaria («Cancelado un asiento se presume 
extinguido el derecho a que dicho asiento se refiera») es rproducto de 1a 
última reforma legislativa, ha venido a perfeccionar, a aclarar los artícu­
los 97 y 99 de la Ley de 1909, pero el fondo de su doctrina estaba también 
en estos últimos preceptos. Ya decia Morell, con su claridad habitual, que 
•los efectos de la cancelación como Jos de todos los asientos del Registro, 
s6lo hacen relación a tercero. Para los interesados, para las parles entre 
si, el derecho inscrito o anotado se extingue cuando deja de existir en 
realidad, aunque no se haga constar en el Registro. Y viceversa, aunque 
el asiento en que conste el derecho se cancele, .si el derecho en realidad no 
se ha extimguido, la cancelaciém nada significa ni en nada perjudica a las 
partes, entre las cuales continúa aquéJ subsistiendo». La misma doctrina 
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mantiene la Sentencia; sin embargo, nos atrevemos n sostener. que no e.~ 
del todo exacta. Aun entre partes, la cancelación algo significa, como la 
inscripción también para algo vale entre las mismas. Como dice Roca: 
<'a consecuencia de Ja cancelación operada, se presume extinguido el dere, 
cho ¡) tiht1a:ridad objeto del derecho cancelado. El efecto directo o inme­
diato de la cancdadón es (:xtinguir un asiento, pero este efecto •podriamOl; 
calilkarlo •le funcional o formal. El efecto material, consecuencia de aquél, 
es h presunción de exactitud dd cantcnido regi-;tral PTOvocado por el 
asiento cancelatorio, o sea, que se reputa. que el derecho que publicaba el 
asiento cancelado no existe en la realidad jurídica. Se presume, pues, 
que este dereclw ~stá extinguido. E;sta prcsunci6n es tan sólo iwris tantu'm 
e11 general, o sea, que puede ckmostrasl· que d derecho objeto del asiento 
ean,'dado cxistl· en la realidad (prindpio de kgitimadón), pero fre·ntc a 
ter,~croo adquin:nlcs protegidos hi·poteC'a-riamente, dicha prc,;undón es iwris, 
et de iure (prindpio de fe pública)». 

La conclusión hubiCTa sido la misma; pero tal vez hubiera quedado 
más 'L'll su ·lngar la Ley Hipoteca-ria, si el considerando ltubicse re::og-ido 
que la presunción de extinción que }a cancelación implica ha quedado des­
\irtuada por las dcmá..o;; pruebas, y como la cuestión no había salido de la 
órbita de los contratantes, no había .surgido el terceru; la presunción que­
dab,t destruida con todas sus consecuencias. El arrendam~cntn suhsisth 
y vh·(a a ·tH:sar de la repetida cancdadbn. 

SENTENCIA DE 28 m; NOVIEMBR~: D~ 1953.-Hipoteca de máximo: aje:cta ,¡ 

tcTcero, awn jalbanM !.a rmta. nwrginat que concrete la responsabilidad. 

La cuestión debatida se reducía a discriminar si el recll[rentc que ad­
quirió fincas gravadas con hipoteca de máximo, viene o no vinculado al 
pago de la deuda garantizada desde e} momento en que se acr-edite la exis­
tencia y cuantía de la misma, aun cuando no se haya extendido en d Re­
gistro de la Propiedad 1a nota al margen de la inscripción hipotecaria ex­
presiva del nacimiento de la obligación asegurada. El Tribunal Supremo 
5ienta la doctrina que se contiene en loo siguienil:es .considera:ndos : 

Considerando: Que eon sam.os principios hipotecarios .no puede ofrecer duda 
que quien adquiore una fin-ca gravada con hipoteca de obligación futura no<."$. 
propiamente wn. tareero protegido por la inmunidad frente a la deuda ase­
gurada, sino que es un tercer 1posetdor constreñido al pagu si tal deuda 
se produce, pues el propio Registro de la <Propiedad publica y le advierte 
que no adquiere la finca libre de cargas o gravámenes y si ha surgido algu­
na duda a este rrespecto, fué debida al confusionismo y contradicción apa­
rente de los términos literales en que estaban concebidos los articulo;; l<t2 
y 143 de la Ley Hipotecaria de 1909, vigente al tiempo de 1a constitución 
de la hipoteca discutida, al disponer el primero que la hipoteca en segu­
ridad de una obligación futura surtirá efecto contra tercero desde su. ins­
cripc-ión si la obligación asegurada llega a contraerse, sin· limitadón de 
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medi06 de 'p1"obanza, m~entra.-; que et segundo de dichos precep~ remitk 
tal efecto en relación a tcrcero desde el hecho de que el nacimiento de la 
obligación protegida se acredite mediante nota al margen de la inscrip­
ción hipotecarh.. , 

Considerando: Que la duda expuesta ha quedado d<.'SValllecida en térmi­
nos insuperablemente claros ;por Resoluciones de la Dirección f'.,<enera) de 
Registros, y, C\!1 particular por Ja de 31 de enero de 1925, dedaratndo que hay 
dos fases dhstintas en la hi'Poteca que garantiznln oblig-aciones futuras : una, 
la contemplada en el articulo 142, que comprende el período de tiempo 
que media encre Ja constitución de la hipoteca y el nacimiento concreto y 
determ~nado de la obligación futura asegurada -abliga'tio pcncU:t-, y otra, 
1a reg-ulada en el articulo 143, referidas al momento en que se acredita vor 
la nota marginal el hecho de que la obligación ha sido contraída con de­
terminación específica de su cuantfa -()lbligatio existit--; en el período 
inicial o de gestación, el derecho de garantía ha s11rgido en favor de 11n 
probable crédito y goza de los privilegios de la publicidad en todo lo qu{' 
no se refiera directamente a la existencia y cuantía de la deuda asegurada; 
mientras que en el segundo período, ya extendida la nota marginal, ésta 
tiene la significación jurídica de tran;;f,mnacibn ele Ja hipoteca de S€gu­
ridad en hipoteca normal, pura y simple, con <1eterminación cuantitativa 
ilt:l crédito garantizado, que g-oza no súlo de las prerrogativas de la pu­
blicidad registra!, sino también de todos los privilegios del sistema hipo­
tecario; 

Considerando: Que esta dc'Clrina ha sido tácitamente aceptaaa en la 
nueva redacción de la Ley Hi•potL~1U'ia aprobada por Decreto de 8 de febr>ero 
de 1946, que mant11vo los télrmimos del artie11lo 1412 antiguo y modificó e}l43, 
atribuyendo a la .'!lota marginal carácter pok~tativn sin el aditamento de los 
t>fectos que con relación a terC{·ro .:·ontenia el artículo reformado; que­
dando así desvirtuada toda duda interpretativa y robusteó<'l'a la norma 
del artículo 142 antiguo en el sentido de que la hi·potcca de seguridad' ha 
surg-ido por su inscripción en e1 Registro a ·la vida del Derecho y surte 
efecto frente al tercero en la cuantía que dentro del tope máximo etltable­
cido se acredite cxtrahipotccariamente o mediante la nota marginal, la 
que, además, producirá d efecto Cll ·cuanto a tercero de transformar la hi­
poteca de seguridad de un crédito posible o probab~c por cuantía indeter­
minada, en hipoteca definitiva, normal y corriente; 

Considerando: Q11e, aplicada la precedente doctrina al caso de autos, re· 
sulta indudable que al que-dar firme en casación el hecho de haber nacido con 
cua'tltía deterrminada la obligación futura protegida con hipoteca de máximo, 
el recurre111te, que adquirió las filliCas con CIStlc gravamen cuantitativamente 
indeterm~nado, viene obligado a soportarlo en concepto de ,tercer poseedor» ... 

Para mayor comodidad de los le<:tores transcribimos los artículos 142 
y 143 de la Ley Hipotecaria de 1900 y 143 de la vigente: «La hipoteca 
constituida. para la seguridad de una obligación futura o sujeta a ccmdi~o. 
clones suspensivas inscritas, st.ÍrHrá efecto, contra tercero, desde s-u ins-
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cripción, si la obligación llega a contraerse o 1a condición a cumplirse. 
Si la obligación asegurada estuviere- sujeta a condición resolutoria. i-ns­
crita surtirá la ·hipoteoo su efecto en cuanto al tercero, hasta que se haga 
constar en el Registro el cumplimeii1to de la condición» (art. 142). «Cuan- . 
do se contraiga la obligación futura o se mmpla la condición suspensiva, 
de que trata el párrafo 1.0 del articulo anterior, deberán los interesadoo 
hacerlos constar asf por medio de una nota al margen de la in&<"ri1td6n 
hipotecaria, sin cuyo requisito no podrá apr·ovechar ni perjudicar a ter­
c-ero la hipoteca constituida» (M"t. 143, derogado). aCuando se contraiga 
la obligación futura o se cumpla la condición susJX·nsiva de que trata e) 

párrafo t.o del articulo anterior, podrán los interesados hacerlo constar así 
por medio de una nota al marg-en de la inscripción hipotecaria» (a.rt. 143 
actual). 

Esta Sentencia viene a ser un elogio de la nueva redacción dada al 
articulo 143. Basta que pudiera producirse la confusión, interesada confu­
sión tal vez, !para que la reforma sea encomiable. •La rectificación es ati­
nada y ha cor~do las anteriores dudas de interpretación. Pero, ade-.más, 
robustece la tesis de que Ja hipoteca exi.~Ua y surHa efect<Js sin nec<."Sidad 
de nuevo asiento publicitario» (CAsso : "lkrLcho Hipotecario , > del Rq~1¡:.­

tro de la Propiedad», 1951, p. 686). 
La verdad es que después de la ResohH:ión d(· la Dirección, de 3! dt> 

enero de 1925, no habia base para dudas; ula frase final del repetido ar. 
tkulo 143 (decía), claramente da a entender que el cesionario del crédit-o, 
~i la not-a marginal no se halla extendida, no se podrá fundar en las de. 
rlaraciones del asiento para reclamar una cantidad determinada, que ocaso 
no se deba o esté satisfecha, ni el adquirente de la finca quedará obligado a 
responder, sin excepción ni réplica, del total gaTantizado; pero de ningún 
medo indica que la finca esté libre de gravámenes o que éstos no afectarán 
al tercero». 

El Tribunal Supremo asi lo ha C'GtJ.firmado y ratificado, haciendo suyas. 
una vez más, doctrina e interpretación de la Dirección de los Registros. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 23 DE OcTUBRE DE 1953.-Muftr casilllf,a : Domici/.ib. 

Debe tenerse ,presente la muy 1·eiterada doctrina jurisprudeocial que 
enseña que, aunque según el art:kulo 64 de 1a Ley Procesal civil, el domi­
c-ilio de la mujer casada es el del marido, y que a tenor de Ja regla '20 del 
articulo 63 de la misma Ley adjetiva, el Juez de este domicilio es el ~;om­
petente paTa conocer de las diligencias de depósito que aquélla presente, si 
Ja esposa ha residido habitualmente ~uera del domicilio conyugal con auto. 
rización expresa o tácita del esposo, el lugar de esta habitual residencia es 
el de su dómidlio para todos los derechos legales. 
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5F.N'l';NCl!l DE 6 llE NOVIRMBRE DE 1953.-Co-mpeteJtcia. Lugar del e.stab!eci­
~>'-Íento -:;e·11dedm·. 

1 ,., .:ntrega dt: la mercancía ,;{: ·cntiende hecha en el lugar del estableci­
miento vendt:dor, y alli debe ser pagado el precio, por aplicación de la regla 
primt.'ra dd artículo 62 de la Ley Pnx:esal, en relación con el 1.500 del Có·· 
digo dv:l y 50 del de Comercio, sin que esta norma de competencia terri­
toriD ~ ¡'~~c·da estimarse desvirtuada por la dr;::unstancia de <[UC la compra­
dora sea una S<•ciedad regular colectiva que haya sido disuelta y la demanda 
se dirija ·contra sus sock-,; .solidariamente vinculados al cumplimiento de ~as 
obligaci.ones contraidas por la Sociedad, ni entra en juego el párrafo último 
tlel citado articulo 62, puesto que si no hay lugar designado por los contra­
tantes para el cumplimiento de la obligación, sí lo hay establecido por la 
~ey y jurisprudencia, según queda dicho. 

S!NTF;NCll\ ¡¡¡.; 23 DE NOVII\MBRE DE 19&~.-·-Pa¡.;o de rentas O COI'IISignctciól1 para 
apelar. 

A::mque muy conocida y reiterada, no deja de tener intt'Tés la doctrina 
d~ esta Sentencia, ~ntada en su segunde considerando, que dice que el ar. 
Hctllo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento civil~ aplicable a los juicios sobre 
resolución del contrato de arrendamiento de locales de negocio, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 180 de la Lc.y de Arrendamientos Urbanos, 
establece que en ningún caso se admitirá al demandado el recurso de apela­
dón, rnando proceda, si no act·edita al interponerlo tener satisfechas las 
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, 
:) si no las consigna en el Juzgado o Tribunal, y c<:Jnforme a reiterada doc­
Lrina de esta Sala hay que proclamar una vez más qu..: tal precepto es una 
disposición de Ot'den público, a la que no pueden menos de atenerse a los 
Tribunales y los litigantes, y por e;:.o, cuando el recurso de apelación se ha 
interpuesto sin tal requisito, el acto es nulo, ,como contrario a lo dispuesto 
·por la Ley, y si se ha dejado transcurrir e~ ténnino para 1Ja interposición 
tlel recurso ,;in subsanar tal deficiencia, es como ~i aquél no se hubiera 
intc·rpu,:sh . 

BAitTOLOM.É M:eNCHáN 

Registrador de la Propiedad 


